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y ha obtenido las siguientes calificaciones (relacionar todas las asignaturas
del curso con su calificación, no numérica).

Décimo.-La presentación de solicitud implica la aceptación de las bases
de la presente convocatoria.

lJndécimo,-Procederá la revocación de la subvención concedida en
el supuesto de que se compruebe la inexistencia de alguna de las con
diciones requeridas para su obtención o por incumplimiento de la finalidad
para la que fue concedida.

Duodécimo.-Las ayudas para la realización de cursos de verano en
el extranjero sólo podrán disfrutarse un máximo de düO: años en total,
con independencia del idioma o idiomas para los que se hzyan concedido.

Decimotcrcero.-Las ayudas concedidas según lo eslliblecido en esta
Resolución se abonaran con cargo a los créditos 18.12.423A.484 y
18.11.422C.227.06 del Presupuesto de Gastos del Ministerio de Educación
y Ciencia.

Deci.mocuarto.-La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el .Bolt'tín Oficial del Estado".

Madrid, 7 de febrero de 1994.-EI Director general, Francisco de Asís
Bias Aritio.

Ilma. Sra. Subdireetora general de Becas y Ayudas al Estudio.
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4.
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11.
12.
[3.

14.
15.
16.

Inglés

Asignaturas cursadas 1992/1993 Calificacíún

ANEXO

(Sello dl'1 centro)

Solicitud de ayuda para la realización de un curso de inglés en Gran
Bretaña en el verano de 1994. Nueva adjudicación

...................... a

(Firma del Sf'aetario)

. de . ........... de 199..

Primer apellido
Segundo apellido
Nombre ..
DNI/N[F

Fecha de nacimiento .. . , lugar
provincia "', sexo (marque con una X): V M

Domicilio familiar (a efectos de notificaciones):

4088 RESOLUCION de 28 de enero de 1994, de la Dirección Gene
ral de Formación Projesional Reglada y Promociún Edu
cativa, por la que se convocan ayudas para cursos de vera
no dejrancés en Francia.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL REGLA
DA Y PROMOCION EDUCATIVA.

Certificación académica de las calificaciones obtenidas por el solicitante
en el curso 1992/1993

CUrso que está realizando (marque con una'x):

Tercero BUP , Primero FP2 , Módulo 2
Tercero REEM .... , Acceso FP2 ..... , Primero Bachillerato (LOGSE)

Localidad . , provincia
calle, plaza, avenida .. . , número , escalera piso
código postal , teléfono (con prefijo) .

Datos académicos:

El conocimiento de un idioma distinto del propio contribuye de forma
esencial a la formación integral de los alumnos. Su aprendizaje se ha con
vertido en un objetivo fundamental de los sistemas educativos, tanto porque
favorece la libre circulación y comunicación como por exigencias del mer
cado de trabajo.

La experiencia demuestra que para obtener un buen conocimiento de
otras lenguas es conveniente pasar algún período de tiempo en los países
correspondientes. Dichas estancias constituyen el complemento idóneo
para conseguir una mayor fluidez en el idioma que se estudia, al tiempo
que poseen un gran valor formativo al poner a los alumnos en contacto
con otras culturas.

No obstante, la posibilidad de sufragar los gastos ocasionados por los
desplazamientos y estancias en otros países no está al alcance de nume
rosas familias españolas, por lo que se ha considerado conveniente est.a
blecer un sistema de ayudas específicas con esta finalidad, dirigidas a
quienes por razones económicas no puedan costear estos gastos.

Con el objeto de lograr una mayor efectividad del programa, estas
ayudas se han instrumentalizado a través de la aplicación del Convenio
suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto Francés
de la gmbajada de Francia en Espaila.

Por todo lo anterior, he resuelto:

Prirnero.-Se convocan hasta 1,000 ayudas para la estancia y realización
de un curso de lengua francesa en distintos centros de Francia de cuatro
semanas de duración en el verano de 1994.

Segundo:

1. Renovación.-Podrán optar a est.as ayudas por única vez en con
cepto de renovación los alumnos que ya la obtuvieron en el verano
de 1993 en concepto de nueva adjudicación. Dicha renovación podrá ser
concedida o denegada exclusivamente en función del mejor aprovecha
miento del alumno en el citado curso de verano de francés.

2. Nueva adjudicación:

a) Podrán optar al resto de estas ayudas los alumnos que no sobre
pasen la edad de diecinueve años a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes de la presente convocatoria y que en el
presente curso 1993/1994 estén cursando:

Segundo o tercer curso de Bachillerato Unificado y Polivalente.
Segundo o tercer curso de Reforma Experimental de Enseñanzas

Medias.

., Secretario del

....... ,3. 0

(Lugar. fecha y firma del solicitante)

..... , 2.°l."

Autorización paterna

D.on/doña .
con documento nacional de identidad "
como padre/madre/tutor legal del solicitante, autorizo a (nombre y ape
llidos del solicitante)
a efectuar el viaje y residir, durante la realización del curso, en Gran
Bretaña, así y a recibir la atención médica que, en su caso, fuera necesaria.

................ a .. de de 199 .
(firma)

Nombre del centro
Localidad del centro , teléfono
¿cuántos años ha estudiado inglés?
¿es el inglés su primer idioma?
¿ha solicitado ayuda para otro curso de idiomas de verano (S/N)?
en caso afirmativo diga cual y enumérelos por orden de preferencia:

Don/doña
centro docente

CERTIFICO: Que don/doña .
ha estado matriculado en el curso 1992/1993 en

(indicar estudios y curso)
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Primer o segundo curso de Formación Profesional de Segundo Grado.
Curso de Acceso a Formación Profesional de Segundo Grado.
Módulo de Formación Profesional de Nivel 2.
Cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.
Primer curso de Bachillerato.

b) Será requisito indispensable para obtener ayuda en concepto de
nueva adjudicación la condición de becario de la convocatoria general
de becas en este curso 1993/1994, convocadas por Orden de 17 de mayo
de 1993 (.Boletín Oficial del Estado. de 25 de junio), o de las convocadas
por Orden de 3 de septiembre de 1993, del Departamento de Educación,
Universidades e Investigación del Gobierno Vasco (.Boletín Oficial del País
Vasco. de 20 de septiembre).

e) El solicitante de nueva adjudicación deberá acreditar tener total
mente aprobado el curso inmediatamente anterior con una nota media
de notable en el cómputo total de las asignaturas que integran el curso
y una nota final de notable ~n la a..'lignatura de francés, según los siguientes
baremos:

Calificaciones obtenidas en los cursos de Reforma Experimental de
Ensenam:as Medias:

Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Suficiente o apto: 5,5 puntos.

Calificaciones obtenidas en los cursos de Bachillf'rato y Formación
Profesional:

Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Rien: 6,5 puntos.
Suficiente: 5,5 puntos.

Para garantizar la mayor equidad en la determinación de las notas
medias, las calificaciones obtenidas por los alumnos, deberán ser certi
ficadas con las evaluaciones de sobresaliente, notable, bien, suficiente,
etcétera.

Tercero.-l. La cuantía de las ayudas a que SI" refiere la presente
Resolución ascenderá a 189.000 pesetas, las cuales se abonarán directa
mente al Instituto Francés quien, en virtud del Convenio celebrado al
efecto, se hará cargo de los viajes de los alumnos, de Madrid a Francia
y de Francia a Madrid, de su estancia en familias, de su matriculación
en los cur<¡os de francés correspondientes y del seguimiento del programa.

2. Los alumnos cuya provincia de domicilio familiar no coincida con
la provincia que se fije como punto de salida del viajl" recibirán una cantidad
adicional de 10.000 pesetas.

gsta ayuda será de 25.000 pesetas para los alumnos domiciliados en
las islas Baleares o en Céuta o MeJilla y de 50.000 pesetas para los domi
ciliados en las islas C~nariaso en el extranjero.

Cuarto.-l. Los alumnos que ;:-umplan 105 requisitos establecidos en
los apartados anteriores y deseen obtener una dIO' las ayudas convocadas
por la presente Resolución deberán dirigir su solicitud hasta el día 15
de marzo de 1994, inclusive, a la Subdirección General de Becas y Ayudas
al Estudio (departamento de Alumnado), calle Torrelaguna, 58, 28027
Madrid, por alguno de los procedimient.os pre\i~:tos en el artículo 38 de
la V"y de Régimen Jurídico de las AdministracÍ(.nes Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

2. A los solicitantes de renovación se les enviará desde la Subdirección
General de Becas y Ayudas al Elitudio modelo de instancia para poder
renovar la ayuda.

3. Los solieitantes de nueva adjudicación df'of,f'fán presentar la soli
citud, según el modelo que se acompaña como aneXo, cumplimentada f'n
todo"> sus apartados y acompañada de una fotocopia de su carné de iden
tidad) de! número de IdenficaC'i6n Fiscal y de la credencial de becario
de la Convocatoria General de Beca.. y Ayudas al E.:;tudio correspondientl'
al cursu 1993/1994, conformada con el original pOi" las Direcciones Pro
vinciales de Educación y Ciencia, o los Servicios Territoriales de Educación
de la,; Comunidades Autónomas o por la Secretaría de su Centro.

l'~n los supuest.os df' solicitantRs de nueva adjudlcaeión que no tengan
en su poder la credendal de becario, deberán presentar su solicitud de-ntro
del plazo e:::tablecido y remitir con posterioridad, cuando ya obre en su
poder, la credencial de becario a la Subdirección General de Becas y Ayudas
al Estudio.

Quinto.~1. Las ayudas de renovación sera.n adjudicadas por est.a
Dirección General de Formación Profesional Reglada y PromoCÍón Edu
c-'ltiva, en atención a las calificaciones obrenidas por el alumno en el curso

de verano de francés de 1993 y a propuesta de una Comisión evaluadora
integrada por:

Presidente: El Subdirector general de Becas y Ayudas al F:studio.
Vocales:

Un representante de la Subdirección General de Centros de Bachillerato
Unificado y Polivalente y Formación Profesional.

Un repreSío'~tantede la Inspección Técnica de Educación.
El.Jefe del ~erviciode Becas.

Secretario: El Jefe del Departamento de Alumnado.

2. La<¡ a)'-udas de nueva adjudicación seran concedidas también por
esta Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa y a propuesta de la Comisión a que se refiere el párrafo anterior
por orden directamente proporcional a la puntuación total que resulte
de sumar la nota media del curso anterior y la nota final de francés.
Por tanto, no será suficienlc. para la obtención de la ayuda, reunir todos
los requisItos t'xigidos por la presente convocatoria, sino también ol1tener
un numero de orden que le SItúe dentro del total de ayudas a conceder.

La Comisión evaluadora dirimirá los posibles empates atendiendo a
los criterios de mejor expediente académico y condiciones socioeeonómicas
más desfavorablps.

Sexto.~Losalumnos que resulten adjudicatarius de las ayudas re,jbirán
la oportuna comunicación por parte de esta Dirección Gennal de For
mación Profesional Reglada y Promoción Educativa junto con la corres
pondiente información complementaria. Asimismo, esta Dirección General
realizará el ingreso de la cantidad a que se refiere el párrafo 2 del apartado
tercero de la presente Resolución.

Simultáneamente, esta Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa comunicará al Instituto Francés la relación
de alumnos adjudicatarios de las ayudas y procederá al libramiento del
importe de las mismas.

Séptimo.--l'osteriormente, esta Dirección General de Formación Pro-
fesional Reglada y Promoción Educativa notificará a los alumnos que no
resulten adjudicatarios la denegación de la ayuda solidtada.

Las relaciones de alumnos adjudicatarios de ayuda, así como de las
sulicitudes que resulten denegadas se harán públicas a través del .Boletín
Oficial del Estado».

Octavo,-Los solicitantes que no resulten beneficiarios de estas ayudas
podrán interponer en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente
al de la notificación de la c!('negación de la ayuda, recurso ordinario ante
el Ministerio de Educación y Ciencia que se ,;ustanciará por delegación
de éste por el Secretario de Estado de Educación y se' presentará en la
Subdirección Gcneral de Becas y Ayudas al Estudio, calle Torrelagn
na, 58, 28027 Madrid.

En el caso de que, por razones de fechas, la eventual estimación
del recurso ordinario no pueda tener t'fedividad en el presente
curso 1993/1994, el derecho se hará efectivo el próximo curso 1094/199fi.

No'.'cno.-Estas a)'udas sHán ir.compatibles con las que se conceden
para la realización de un curso de verano en Gran Bretaña, así como

con cualquier otra suhvención o ayuda para la misma finalidad
En el caso de aquellos alumnos que süliciten ayuda.., tanto para el

curso de inglés como para el de francés, se les concederá la ayuda solicitada
en primera opción, siPmpre que por su puntuación le corresponda. pasando
a considerarse la segunda opción en caso contrario.

Noveno.~La presentación de la solicitud implica la aceptación de las
bases de la presente convocatoria.

I>écimo.-·Procederá la revocadún de la subvención concedida en el
supuesto de que se coupruebe la illexlstencia de alguna de las condicione"~

requeridas para su obtención o por incumplimient.o de la finalidad para
la que fue concedida.

lJndécimo.~,Lasayudas para la realización dE' cursos de verano en el
extranjero sólo podrá.n disfrutarse un máximo de dos años en total, con
independencia del idioma o idiomas para los que se hayan concpdido.

Dllodécimo.-·Las ayudas concedidas según lo establecido en esta Reso
lución se abonarán {'on cargo al crédito 18.12.428A.484 del Presupuesto
de Gastos del Ministerio de Educación y Ciencia.

Decimotercero.-La presente Resolución entrará en vigor al día fliguien
te de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado».

•
Madrid, 28 de enero de 1994.-El Director general, Francisco de Asis

BIas Aritio.

Ilma. Sra. Subdirectora gerleral de Becas y Ayuda" al Estudio.
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ANEXO
Solicitud de ayuda para la realización de un ('UTl'm df" franres -en Francia

en el verano de 1994

y ha obtenido las si.g,'<~:~teR caELcacioHf:s (relacionar todas las asigntura."¡
del curso con su c1\l;(j ;~\.r¡n 1tu numerica}.

Calificación

Domicilio familiar:
(Es imprescindible que la dirección esté comph~ta\

de de 19.. SU!;: V
."., provincia (mandT con li.na X)

", provin\.;la

I
. ._. ._··.t...1__

l. Francés
2.
3.
4.
5.
6.
7
8
9.

10.
1!.
12.
13.
14.
15.

.H

(NI!" df'! sulicit::mte,
a~nmrañf'sefotoC0fJia)

(Sf'glmdo apellido)

., teléfono

(Nombre)

(Primer apellido)

Nacido el
en .

Localidad
calle o plaza y número
código postal

Datos académicus: ...... a. .. Je .... de 1994

Matriculado en el curso 1994-1995 en curso de (S~J1o del éentro)

BUP PP2
Acceso
a}<'P2

'M<)dl~h

~
HEEM

ESO

4089 ORD/<..',' '"1,; d.; dióen-:)"jfl; llA: 1993 por la ([ae se autoriza
la ape,q u"1"n y fll.:ncionamien~o del Centro de Educación
Secuno/l ;':'/' ~ Vrmghal lntemational Coile!Je~, sito en Cor"':
(Irla1<:c'ú ¡

(Seií.ale con una .X~ el que corresponda)

Centro
localidad df'1 ClO'ntro
¿cuántos años ha estudiado francés?
¿es el francés su primer idioma? .....
¿ha solí.citado ayuda para curso de verano J ..~ inwes? ..... (I!l!bque sí o no)
indique opción: Inglés , Iranc~";

(poner primera () segunda, según pr(;;erencn)

(Firma del snli('it;wte)

Visto el expedi('I1Lt ~njé;¡ado por «(;oHege International, 30ciedad An6
nima. para autorizath;t1 de un CeI!u'o privado Pi< el extranjero, de con
formidad con el Heal rH.'CCNo 3321 199¿, de 3 de abril, sobre autorizaciones
de Centros privados IMra impartir enseñanzas de régimen general no uni·
versitario (<<Boletín O'icl;'ü del Estado_ del 9), y previo informe favorable
del Servicie de Ittspee,;QJ1 Tccuica de Educación,

Este Ministerio 1;.<:::. dispuesto autorizar, (\)11 carácter provisional, en

tanto no se irl1plan'~.e [.," :::du;.;aCÍón Seculldaria Obligatoria. la apertura
y funcionamient.o del C.-ni,ro cuyos datos se relacionan a continuación:

Autorización patenta

Don
con documento nacional de identidad
padre, madre o tutor legal del solicitante, autorizo :!

(nombre y apellidos del &olidtanle)

País: Irlanda.
Ciudad: Youghal, ¡ ,0. O m.K.

Domicilio: South Abhf"Y Sto

D{'nominación: YnUf'jl,;.d lnh~rnafjnni'!l Col.lf'g('

Titular: .CoIlege h-tU'fll1t.lGnal, .sociedad Anónima".

Enseñanzas autDrir"!:'."l: 7." y 8." <J( E C.R" H.1J.P. y e,n,u
Número dE:' pue~:tc.,<; ~' ...,~:(,!ares: 180.

a efectuar el viaje y residir durante la realización del ('ursa en Francia,
así como a recibir la atención médica que, en su ,-'aso, f'!era necesaria.
.... .. a. . de . , ;1f' lr1

Madrid, 22 de dk1unbre de 19Y3.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988), el Secretario d~ Estado de Educación, Alvaro Mar<:hesi mlastres.

Ilmo. Sr. Secretario gp\wral Técniro.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FORMAClm: PRnrI:::ST0NAL REGLA
DA Y PROMOCION EDUCATIVA.

(Dorso)

Certificación académica de las calificadOIlcs UbT("áli '.~ por el solicitante
en el curso de 1992/1993.

4090 RESOLi ,'(::ir'A" de 9 de febrenJ de 1994, de la Secretaría
de Estadu de Educadón, por in que se re.<;ucltle el .,Noveno
conC1Ir." Jút-tico para la. r[;,)Uzación de cre'lciones audio·
nisua1t;''" x r /iues di.dri~/.ic()s~,

Don
Secn~tario df'l centro docente

CERTIFICO: QUt! don
ha e&~Jo matriculd.oo en el c"Urs.) 19¡Lll~¡¡}3 :'i,

Por Resolución d(> >C1 ~'t<'l.rl(l d" Estado de Educadóri, d(' 3 de marzo
de 1993 (-Boletín Ofki ... ~ del Estado_ dd 30), se com'ocó la novena edición
del concurso público f!".nl. !a realización de creaciones audio'\'isuales con
f1nes didácticos. DI;; ¡"'.1.wr.iú l:on J" (Ostabh.'üdo en la base undécima de
dicha Resolución, y a ;;.lr'.'f'llcstd. del ,Jurado,

Esta Secretaría d,' ~;'~t:¡rlo ht:i rcsu<·ltú B.pmhar la relacklll de trabajos
premiados conleJ:i¡,,;; H·,""·W ~ lH I.d',>f'n:'~ Re'l0Iud¡'~. dp acuprdo


